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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 261 POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XII, XXI, XXV V LIV 
DEL ARTÍCULO 5; ARTÍCULOS 6, 9, FRACCIÓN XXXII, XXXIII V XLIII, DEL ARTÍCULO 11; 
ARTÍCULOS 12, 15, 24; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV V XVI DEL ARTÍCULO 2; XLVI V 
XLVII RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN XLVI A LA FRACCIÓN LXVIII DEL ARTÍCULO 
11 ;SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XVII Y XVIII, RECORRIENDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN 
XVVII A LA FRACCIÓN Xl?.( .. ~&rJ~~~"J,~J.DE LA.· LEY NÚMERO 535 DE ACUICULTURA V 
PESCA SUSTENTA~ t:stlio' ut~; ' :, 

. MTRA. EVEL YN CECIA SiLGAD~ PINEDA, Go,rnadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, a ius habitantes, sabeqft 

~{ .. tdf1 

Que el H. Congreso Local, si ha servido coo;ttÍllicarme que 
, ~ ;ti·$'}. • 

LA SEXAGESIMA CUARTA YEGISLAl;WftA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE y SOBERANO DE GUERREl".', J;N ¡i/MBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 

:·, o(,s1DERANDO 
. .,~ 

Que en sesión de fecha 1 , de a • to del 2025, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de pesa,: olla Agro . ria y Pesquero, presentaron a la Plenaria 
el Dictamen con proyecto de Decr ·, por el que s . man las fracciones XII, XXI, XXV y 
LIV del artículo 5; artículos 6, 9, frac,' ón XXXII, XXXIII y • : ~pel artículo 11; artículos 12, 15, 
24; se adicionan las fracciones XV • VI del artículo 2; XL vr LVII recorriéndose la actual 
fracción XLVI a la fracción LXVIII d: artículo 11; se adiciona las fracciones XVII y XVIII, 
recorriéndose la actual fracción XVIL la fracción XIX del artíc 13, de la Ley Número 535 
de Acuicultura y Pesca Sustentables: -el Estado de Guerrero, los siguientes términos: 

IY,~~~r~alizaron los trabajos para el análisis de la 
se abordan de la forma siguiente: 

METODOLOGiA. La manera en· 
iniciativa y dictaminación correSRPP • 

-_,.,:_ /t)J:f~~;;:itl~· 

1.- En el apartado déñominado de "Antecedentes", se da constancia del trámite de 
inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para dictaminación de la 
Iniciativa presentada por el Diputado Carlos Eduardo Bello Solano, por la que se propone 
reformar las fracciones LIV el artículo 5, 1, 11 y IV del artículo 6; artículo 9; fracciones XXXII 
y XXXIII del artículo 11; fracción VI incisos a), b), c), d), e), f) y h) del artículo 24; la adición 
de las fracciones XV y XVI, del artículo 2, fracciones XLVI y XLVII y se recorre la fracción XVI 
a la XIX, así mismo se adiciona un párrafo del artículo 13, inciso g), así como un párrafo del 
artículo 24 de la Ley Número 535 de Acuicultura y Pesca Sustentable del Estado de Guerrero. 

2.- En el apartado "Objetivo de la iniciativa", se expone el objetivo y se sintetizan los 
motivos que le dieron origen. 

Edición No. 85 Alcance 1 3 



PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 24 de Octubre de 2025 

3.- En el apartado "Parte Resolutivan, se da cuenta del trabajo de esta Comisión 
Dictaminadora, al verificar los aspectos de legalidad, homogeneidad en criterios normativos 
aplicables, simplificación, actualización de la norma y demás particularidades que derivaron 
de la revisión de la iniciativa. 

4.- En el apartado 4 "Texto normativo y régimen transitorio", se desglosan los artículos 
que integran el Proyecto de Decreto que nos ocupa, con las modificaciones propuestas por 
esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio de la misma. 

ANTECEDENTES 

1.- Que en s~ • '"tt1~ett'Fe¿~•;t1~~~r~'~c I año de 2024, el Pleno de la Sexagésima 
Cuarta Legislé:i ' a el • Honorabl Congreso del ~ido Libre y Soberano de Guerrero, tomó 
conocimien-~1de la iniciativa d . Decreto prese~ta~1por el Di~utado Carlos Eduard? Bello 
Solano, en léfí,,que se propone re rmar las fraccione :UV al articulo 5; 1, 11 y IV del articulo 6; 
artículo 9; fracciones XXXII y .. 111 del artículo 11; : cción VI incisos a), b), c), d), e), f) y h) 
del artículo 24; la adición de las acciones XV y XV, del artículo 2, fracciones XLVI y XLVII y 
se recorre la fracción XVI a la X . , así mismo s~S'diciona un párrafo del artículo 13, inciso 
g), así como un párrafo del a culo 24 de ,lf1ley Número 535 de Acuicultura y Pesca 
Sustentable del Estado de Guerr • o. ;iJtf 

~. ¡'-</}/' 
11.- Que mediante oficio n ~ mero .fX:IV /1 ER/SSP/DPL/0144/2024, de fecha 24 de 

~ 

octubre del año 2024, suscrito or e·~· Maestro José Enrique Solís Ríos, Secretario de 
Servicios Parlamentarios del H. ': ngre . del Estado por instrucciones de la Presidencia de 
la ~-esa Dir~~tiva turnó a la ~omi 1ón de ~f pl_l.~ Agrop~cuario y Pesquero la Iniciativa ?e 
mento, rec1b1da en la Pres1denc : el pasado Ef's;¡¡¡ noviembre de 2024, para el estudio, 
análisis y emisión del dictamen c ,rrespondiente. 

111.- Mediante . ficios HCEG/LXIV/1R~(1a,~DAyP/PRE_RMR/022/2024, 
HCEG/LXIV/1 RO/CDAyP/PRE_RMR/,.23/2024, . CEG/LXIV/1 RO/t¡>AyP/PRE_RMR/024/2024y 
HCEG/LXIV /1 RO/CDAyP/PRE_RMRl 25/2024, de fecha 06 de no)l-tembre de 2024, les fue 
notificado el turnopara conocimiinto y análisis a las y los in!~@f~ntes de la Comisión. 

IV.- Mediante oficio HCEGiÍXIV/1 RO/C • •• •• .• ~RMR/032/2024 de fecha 18 de 
1\i . . ' • 

mayo de 2025, se solicitó opiJ1i ''" , '"· • re la iniciativa presentada al Titular de la 
Secretaría de Agriculturp,~,iP:e~ ;y Desarrollo· Sustentable del Gobierno del Estado de 
Guerrero, sin obtener respuest¡:1. 

V.- Mediante oficios HCEG/LXIV/1 RO/CDAyP/PRE_RMR/052/2025, 
HCEG/LXIV /1 RO/CDAyP/PRE_RMR/053/2025, CEG/LXIV /1 RO/CDAyP/PRE_RMR/054/2025y 
HCEG/LXIV /1 RO/CDAyP/PRE_RMR/055/2025, del 03 de junio de 2025, fue notificado el 
proyecto de Dictamen con proyecto de Decreto procedente a quienes integran la Comisión, 
para su conocimiento y observaciones pertinentes. 

VI.- Se realizaron reuniones de trabajo con las y los asesores de los integrantes de la 
Comisión, con la finalidad de analizar el proyecto de Acuerdo y establecer la viabilidad de la 
reforma. 
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Que de conformidad con lo establecido en los Artículo 161, 174, 195, Fracción XXI; 240; 
241, Párrafo primero; 242; 243 y 244 de la Ley Orgánica del'Poder Legislativo No. 231, en 
vigor, esta Comisión, tiene plenas facultades para hacer el estudio, análisis y emisión del 
dictamen requerido. 

COMPETENCIA SOBRE LA INICIATIVA. 

Que, por tratarse de Iniciativa de Decreto de normativa del ámbito local y conforme a 
los artículos 61, fracción 1, 64, 65 fracción f, 67 fracción 1,68 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guer ro por la naturaleza y objeto de la propuesta, esta 
Comisión es competen - ,, . , __ , ciarse sobre la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto presentada_ - r ·el Diputado C~ulos EdÚa .. ~Uo Solario, para,reto·rmar y adidonal 
diversas disposici :nes de la Ley 53 de Acuicultur _ Pesca Sustentable d~I Estado de 
Guerrero. • 

¡¡. 

Por lo que, con fundamento en os artículos 227, :· 8, 248, 249, 254, 256, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del tado de Guerrer;_ • Número 231, la Comisión, tiene 
plenas facultades para analizar la lnic_ • tiva de mérito -mitir el Dictamen correspondiente. 

Que el Diputado Carlos Eduardo llo Solano,--·. natario de la iniciativa, en términos de 
lo dispuesto por la Constitución Políti • 
numeral 1, fracción I y los artículos 2 
Poder Legislativo del Estado número 1, tie _ 
análisis y dictamen correspondiente, la _niciati -

, en sus numerales 65, fracciones I; 199, 
49, tercer párrafo, de la Ley Orgánica del 
plen~s facultades para presentar para su 
antes referida. 

. . 

OBJ~Tl O DE TIVA 

Que el Diputado Carlos Eduardo ello Solano,· ___ diante la iniciativa que presenta, 
tiene como objeto reformar las fraccio: s LIV del artículo· 11 y IV del artículo 6; artículo 
9; fracciones XXXII y XXXIII del artícu 11; fracción VI incis • . , b}, c), d}, e), f} y h} del 
artículo 24; la adición oe las fracciones y XVI, del artículo 2; dos' cciones al artículo 11, 
XLVI y XLVII recorriéndose la frac~ión VI a la fracción XLVIII, , así - ·smo se adiciona un 
párrafo del artículo 13, inciso g), y u - árrafo del artículo 24 de la y Número 535 de 
Acuicultura y Pesca Sustentable del Es , do de Guerrero. ---- -

Señalando en su exposición de m . ·vos lo siguiente: 
,,., .. 

La actividad pesquera y acuíco ,::~~~1~: extrema desde el 
punto de vista socio-econ , o significativamente al 
bienestar y la prosperida€fi<JÉ!,, ación en el mundo. En los últimos 50 
años, el suministro de productos pesqueros destinados· al consumo 
humano ha superado el crecimiento de la población y constituye una 
fuente esencial de alimentos nutritivos y proteínas animales para gran 
parte de la población. 
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Los recursos pesqueros alojados en las aguas de jurisdicción Estatal, 
constituyen una fuente de riqueza generadora de empleos, alimentos y 
divisas a través del procesamiento y comercialización de diversas 
especies propias de la entidad; las investigaciones que se efectúan con 
dichos recursos, cuyos resultados benefician al sector productivo, a la 
alimentación y salud humana; o bien, porque la captura de especies como 
deporte y actividad de esparcimiento es un factor de atracción de turismo 
nacional e internacional. La actividad pesquera es, pues, un fuerte 
detonador del desarrollo regional que contribuye, además, con otras 
acti~i~ades, de maner~ i11~¡~~i~~i't."ª.'º. r agregado a los sectores de 
serv1c1os y man~~~áeTrsfaao'~ . • . 

De las más .~d~ novecie • tas Sociedades Coop • · ivas de Producción 
Pesqueras, f acuíc~I~~• • ::las prin?ipales líneas ., , acción son que 
coadyuvaran- con la v1s1on. •. stablec1da en el Plan Esta .. 1 de Desarrollo, el 
cual es garantizar a la po • i. ción el abasto de los pro.} ctos alimenticios; 
incrementar el nivel y ca dad de la ocupación l~oral; diversificar y 
fortalecer la composición . ;~ la oferta productiv,~li~crementar el valor 
agregado de los producto .. del campo y del.,1~ar; mejorar la calidad 
genética de la ganadería; • xplotar racion.~dti,!·y sustentablemente los 

'.. ¡;,,'." 

atractivos naturales y de esp rcimiento d~. ·'entidad. 

En la Pesca, el Estado cuenta ; on 522 k" metros de litoral y una superficie 
de 70,000 hectáreas de agua . • ontine les y lagunares, lo que representa 
un importante potencial para: a acuic ura y la pesca. Aunque io que se 
obtiene del mar en poco a . da al i •. eso de los pescadores, por el 
predominio de la pesca riber. ·-a, la care· .. • de pesca de altura y por la 
falta de una adecuada polític 1 

• e fomento p tivo para este sector. 
" 

'En cada una de las region del Estado existe 
federación agrupadas en ' ciedades Cooperativas·-. 
Pesqueras, eje de vertebració • ': de la economía pesquera. 
natural en el que se desarrolla . ' pesca, ésta se puede dividir e. 

menos, una 
producción 

el medio 

realiza en aguas marinas y la q ,e se lleva a cabo en las laguna e cada 
región de la entidad. En la act_'alidad, las Sociedades Coope . ivas de 
Producción Pesquera ribereñ ,'1( en México enfrentan .~J)I panorama 
complejo. En este contexto, lo} integrantes de. e JJ~ganizaciones 
laboran bajo un esquema individual en c eso de captura, a la 
vez que realizan la venta de_~§!ai.Bi.f{ ••• rmediario' 

. '.J..~.~-.,.,. ". . 

'Por lo anteriormente expuesto, resalta la finalidad y la funcionalidad de la 
reforma que se propone para fomentar las actividades materia de esta ley, 
cuidando la salud humana y el aprovechamiento racional y sustentable de 
los recursos pesqueros en beneficio de la. sociedad guerrerense. Para 
cumplir con los objetivos y finalidades planteadas, en la Ley Número 535 
de Acuicultura y Pesca Sustentable del Estado de Guerrero, y evitar vacíos 
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legales, en concreto se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
citada Ley. 

En este orden de ideas se instruye que una vez de la entrada en vigor del 
presente decreto se realice el reglamento de la citada ley, así como 
también se elabore la reglamentación de operatividad del Consejo Estatal 
de Pesca y Acuicultura Sustentable del Estado de Guerrero. Es de 
puntualizar también que se debe de actualizar el nombre de las secretarias 
que en la ley se menciona, debido a que han cambiado de denominación y 
en la presente ley su ng , desfasado, un ejemplo de ello es la 

_,,•f.¡ti1!, 

Secretaría de Desar fc'f' ura e g I estado, que ahora se llama 
Secretaría de AgrL• ltura, Ganacjería, Pesca y • ·: rrollo Rural del Gobierno 
del Estado de Gu~rrero. f. · ,· ,,, , ,, 

Asimismo, se está dando lapa ·cipación a los munic ,)os del Estado que 
se dediquen a la actividad pesq ra, ya que se les est~ integrando dentro 
del Consejo estatal de Acuicult a y Pesca sustenta.lle del Estado para 
emitir y proponer diversas reco endaciones para ~;kjorar su actividad 
acuícola y pesquera. • • ,// • 

Cabe mencionar, que la presente r _orma, que s.~~~opone al pleno de esta 
Honorable Legislatura, no conlleva· lgún imp~ffo presupuestario para su . ,.,~ 
aprobación, por lo que no estaría a , ctando ,fi el presupuesto de egresos 
del Estado de Guerrero. Es por ello q e ten la seguridad, que contare con 
su respaldo y apoyo para aprobar la'tres te iniciativa de reforma. 

Agregando el cuadro comparativo _qué ~ont e las propuestas de reformas 
y adiciones: J 

CUADRO COMPARATIVO DE ~PROP •• ,_ INICIAL DE REFORMA 

LEY NÚMERO 535 DE ACUICUL TU PESCA SUSTENTAi 

LEGISLACIÓN VIGENTE 

ARTÍCULO 2. Esta Ley tiene por 
objeto: 

1 al XIV ... 

SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

Edición No. 85 Alcance 1 
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RTÍCULO 2. Esta Ley tiene p 

1 
1\alXIV ... 

14 

•'privado. dedicados a las actividades 
pesqueras y acuícolas. 

XVI. Establecer las bases bajo las cuales el 
Estado podrá celebrar con el Gobierno 
Federal los convenios y acuerdos de 
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ARTÍCULO 5.- Para efectos de esta 
Ley se entenderá por: 
lalllll ... 

LIV. SECRETARÍA: Secretaría de 
Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Guerrero; 

ARTÍCULO 6.- Son autoridades en 
materia de Acuicultura y Pesca: 

l. 
11. 
111. 

IV. 

v. 

VI. 

El Gobernador del Estado; 

t: ~:~~:!ar~a; ,~· ª f~d1 

gobiern • el Estado; 
La Se./etaría de sarrollo 
Ecoriomico; 
La '3ecretaría el Medio 
Ambiente y R cursos 
Naturales; y, 
Los Presidentes, n el 
ámbito de su campe ncia. 

ARTÍCULO 9.- La Secretar de 
Desarrollo Económico del Gobie o del 
Estado, coadyuvará con la Secre ría y 
otras entidades del gobierno E tatal, 
organizaciones gremiales • y 
productores, en la plane . ión, 
proyección y ejecución de los dife ntes 
programas, proyectos y esquem de 
apoyo económico y financiero al ctor 
acuícola y pesquero. 

ARTICULO 11.- La Secretaría f , drá 
las siguientes atribuciones: 

l al XXXI·... t 
\lí 

XXXII. Crear un sistema de informa~n 
que contenga el registro de lós 
permisos y credenciales ,-P~,;,,"· .•• 
acuicultores y pescadores erí'éH~~fatlo; 

XXXIII. Elaborar el censo de 
productores acuícolas y pescadores, y 
el registro de la producción estatal por 
sistema-producto, coadyuvando con las 
autoridades federales para actualizar la 
carta nacional acuícola y pesquera; 

XXXIV al XLV ... 

coordinación y colaboración para asumir las 
funciones previstas en la ley general de 
pesca y acuacultura sustentables. 

ARTÍCULO 5.- Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
1 al LIII ... 

LIV. SECRETARÍA: Secretaría de Agricultura. 
Ganadería. Pesca y de Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Guerrero; 

.ARTÍCULO 6.- Son autoridades en materia de 
~I' • ra y Pesca: 

l. 

11. 

lar del Poder E"ecutivo del 
de Guerrero· 

el Gobierno del Estado de 
.·errero· 

, a Secretaría de Salud del 
,;· ·'gobierno del Estado; 

La Secretaría de Fomento y 
Desarrollo Económico; 
La Secretaría el Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; y, 
Los Presidentes, en el ámbito de su 
competencia. 

O 9.- La Secretaría de Fomento y 
Desarr ,. ,. Económico del Gobierno del 
Estado, coad ,~ ,rá con la Secretaría y otras 
enti_dades del gá6 Estatal, organizaciones 
gremiales y produc .. , , en la planeación, 
proyección y ejecucio e los diferentes 
programas, proyectos y e q~emas de apoyo 
económico y financiero al !~ftor acuícola y 
pesquero. ·¡ 

.l\,f 
.it/ 

j'f.é, 

ARTÍCULO 11.- L~~~-. :_.~/ataría tendrá las 
siguient . 1s 

lal:XXXI ... 

XXXII. Crear, operar y mantener actualizado 
un sistema de información que contenga el 
registro de los permisos y credenciales de los 
acuicultores y pescadores en el Estado; 

XXXIII. Elaborar el censo de productores 
acuícolas y pescadores, y el registro de la 
producción estatal por sistema-producto, 
coadyuvando con las autoridades federales 
para actualizar la carta nacional acuícola y 

es uera, además de artici ar en la 
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SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

integración del sistema nacional de 
información pesquera y acuícola; 

XXXIV al XLV ... 

XLVI.- celebrar convenios o acuerdos de 
coordinación y colaboración con el 
Gobierno Federal en materia de pesca y 
acuicultura; 

ARTÍCULO 13.- Son facultades y 
obligaciones de los Ayuntamientos: XLVII.- Integrar el Consejo Estatal de 

Acuicultura y Pesca Sustentable para 
... ,;,,~i1tiiit~'•·"''·,r•1~fl~~~~•lw!,j;1,~f,'i,'•eromover la participación activa de las 

lalXVI ... • •• '':i"ein:umidades y los • productores en la 

SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

'1 

adrrí'i!ñ'ti.tración y manejo de los recursos 
pesquei"j¡s acuícolas y ' ' 
LXVIII.- Jas demás ~ue establezcan la 
presenté' . Ley y demás ordenamientos 
a licaDles. 

• TÍCULO 13.- Son facultades y obligaciones 
de los Ayuntamientos: 

ara la conservación de 
1 . os y la repoblación de 
las áreas .de · 

ARTÍCULO 24. El Consejo Estll de 
Acuicultura y Pesca Sustentable .. j•.~.·, s un 
órgano de consulta, promoc~n y 
análisis, para la formulaciif y 
evaluación de las políticas, prog1tmas XVIII. Los s dictarán 
y acciones que se desarroll¡~·, en actu~lizarán .·~ normativo y 
materia de pesca y acuicultura,,.:.· • .. uyas 'nist~iitjvas que 
atribuciones y la de sus integ • ntes corres ectivo 
serán las que señale el Regla~e•·.: ........... º de ámbit del 
la presente. Ley, y tendra tlomo 
objetivos: 1 
lalV... l XIX. Las demás 

otras disposicion 
l(<i·I 

,. ,,,,:;?1;;:.s,. ,,i1i,\.íllfWt!@f''. • ercicio de sus atribuciones los 
VI.- Proponer ci""''"''1'a''"'•""¡i~~r1dad municipios observarán las disposiciones de 
competente, mecanismos para el esta ley y las disposiciones reglamentarias 
ejercicio ordenado de la actividad que de ella se deriven. 
acuícola y pesquera en el Estado, con 
observancia en las disposiciones 
legales, normativas y administrativas 
aplicables. 

El Consejo Estatal de Acuicultura y 
Pesca, se integrará de la siguiente 
forma: 

Edición No. 85 Alcance 1 

ARTÍCULO 24. El Consejo Estatal de 
Acuicultura y Pesca Sustentable es un órgano 
de consulta, promoción y • análisis, para la 
formulación y evaluación de las políticas, 
programas y acciones que se desarrollen en 
materia de pesca y acuicultura, cuyas 
atribuciones y la de sus integrantes serán las 
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El Secretario de Desarrollo Rural, quien que señale el Reglamento de la presente Ley, y 
lo presidirá; tendrá como objetivos: 

a. El Secretario del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 

b. El Secretario de Desarrollo 
Social; 

c. El 

d. 

e. Un representante d l sector 
pesquero y acuícola por ca una de 
las regiones del Estado; 

f. Un representante de 
de los sistemas product 
Estado; y 

g. 

da uno 
en el 

h. El presidente de la Co . sión 
Desarrollo Agropecuario y • sque 
del H. Congreso del Es· do d 
Guerrero. (ADICIONADO, O. 100 
ALCANCE 1, 15 DE DICIEM RE DE 
2023) 

,,,~'l;.t 
Cada miembro ~~!i;;.~ig!fk_ P?~rá 
designar a un suplente, quien asIstIra a 
las sesiones con todas las facultades y 
derechos que correspondan al 
propietario. 

Podrán asistir por invitación del 
Consejo, con derecho a voz, pero no 
a voto, los representantes de la 
Delegación de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca Alimentación en el 

lalV ... 

VI.- Proponer a la autoridad competente, 
mecanismos para el ejercicio ordenado de la 
actividad acuícola y pesquera en el Estado, con 
observancia en las disposiciones legales, 
normativas y administrativas aplicables. 

a. 

.e. 

Estatal de Acuicultura y Pesca 
e integrará de la siguiente forma: 

.,:i· 
Titular 

icultura, 
sarrollo 

técnico¡ 

ría de Agricultura, 
Desarrollo Rural 

tendrá voto de 

de la Subsecretaría de 
Ganadería, Pesca y 

Rural, como secretario 

El Titular de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, como 

a Secretaría de Bienestar 

a Secretaría de Fomento 
ómico como vocal· 

f. El Titular d Fiscalía General del 
Estado, como ;focal¡ 

. l 
g. Un . sentante de cada uno de los 

'• • tamientos del Estado como vocal· 

h. Un representante del sector pesquero y 
acuícola por cada región del Estado, 
elegido previamente entre los 
integrantes de las Federaciones de 
Sociedades Cooperativas de Producción 
Pesquera y Acuícolas1 debidamente 
constituidas y registradas en el 
Gobierno del Estado, como Vocal 

i. Un representante de cada uno de los 
sistemas producto en el Estado; 
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Estado; de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca; de la Secretaría 
de Marina; de la Procuraduría de 
Protección Ecológica del Estado; Un 
representante del Instituto Nacional 
de Pesca; representantes de otras 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal relacionadas con 
el sector pesquero y acuícola; 
centros de enseñanzas e 
instituciones de investigación, 
organizaciones sociales y.· de 
productores del sector acuícola y 
pesquero del Estado y cualquier otro 
que conside~~j_o. 
(REFORMADO Ji PENWLffi~· 
PÁRRAFO, P.O. 100 ALCAN E 1, 15 
DE DICIEMBRE DE 2023) 

El Consejo Estatal de Acuic tura y 
Pesca, tendrá la participación evista 
en la • Ley General de P . ca y . 
Acuacultura Sustentable y n el 
Consejo Nacional de Pe a y 
Acuacultura. La mecánica p a las 
convocatorias, carácter de la . esión, 
formas de adoptar los ac rdos, 
suplencias y ausencias y 
aspectos de su • operaci 
establecerán en el Reglament 
presente Ley. 
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j. El presidente de la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario y Pesquero del H. Congreso 
del Estado de Guerrero, y (ADICIONADO, 
P.O. 100 ALCANCE 1, 15 DE DICIEMBRE 
DE 2023) 

Los integrantes antes mencionados 
participaran de manera honorifica por lo que 
no devengaran remuneración alguna por su 
actividad, además de privilegiar la equidad 
de género y la , inclusión de grupos 
vulnerables. 

Cada miembro del Consejo podrá designar a un 
suplente, quien asistirá a las sesiones con todas 
las facultades y derechos que correspondan al 

ropietario. 

asistir por invitación del Consejo, 
cho a voz, pero no a voto, los 
antes de la Delegación de la 

de .Agricultura, Ganadería, 
o Rural, Pesca y Alimentación en el 
de la Comisión Nacional de 

ltura. y Pesca; de la Secretaría de 
• a; de la Procuraduría de Protección 
gica del Estado; Un representante del 

tituto Nacional de Pesca; representantes 
.. ~. e otras dependencias y entidades de la 
: • .. Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal relacionadas con el sector 
pesquero y·acuícola; centros de enseñanzas 
e instituciones de investigación, 
organizaciones sociales y de productores 

1 sector acuícola y pesquero del Estado y 
uier otro que considere el Consejo. 

ADO PENÚLTIMO PÁRRAFO, P.O. 
E 1, 15 DE DICIEMBRE DE 2023) 

El Consejo Estata e Acuicultura y Pesca 
Sustentable, te . . la participación prevista en 
la. . tal de Pesca y Acuacultura 
• s entable y en el Consejo Nacional de Pesca 

y Acuacultura. La mecamca para las 
convocatorias, carácter de la sesión, formas de 

• adoptar los acuerdos, suplencias y ausencias y 
demás aspectos de su operación se 
establecerán en el Reglamento de la presente 
Ley. 

11 
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DECRETO NÚMERO _ _, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Número 535 de Acuicultura y Pesca Sustentable del Estado de Guerrero 
PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS. 

ARTÍCULO PRIMERO: ... 

ARTÍCULO SEGUNDO: ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO: Remítase el presente Decreto al titular del Poder ejecutivo del 
Estado de Guerr. ~!i,~am,~s • :l~efi~e.~l~C~º y efectos legales procedentes. 

¡¡,"" ·1:t~ 
TERCERO: En.1th plazo no ayor a ciento' ·nte días contados a partir de 
la entrada e/l vigor del pr ·sente Decreto, . Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, ~sea y Desarrol:. Rural deberá el 'lborar el reglamento9 al que 
alude la presente Ley, de~endo informar , 1 Honorable Congreso del 
Estado de la aprobación cor(espondiente .. 

CUARTO: En u~ plazo no ma¡or a ci~~(: einte días con!ados a pa~ir de la 
entrada en vigor del pres nte ,. ·reto, la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarr ' lo ral, deberá emitir la convocatoria para 
integrar el Consejo estatal icultura y Pesca Sustentable del Estado 
de Guerrero, debiendo infort. ar I Honorable Congreso del Estado, de la 
instalación del Consejo ant; me • .. -~~do. 

QUINTO: A los ciento vei e días de· l~~!i~trada en vigor del presente 
Decreto, y una vez integra; el Consejo Esf~fa~~e Acuicultura y Pesca 
Sustentable de Guerrero, el ecretario de AgricultJ• Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, deberá ela. orar el reglamento de ración del consejo 
antes méncionado, debiend1

,. informar al Honorable ngreso del Estado, 
de la instalación del Consejdlantes mencionad 

·t 

SEXT~: ~ublíq~:se ~!P,~fi~é~jt. ra el cono9cimeinto general en 
el Period1co Of1c1al det,0d'B1ernos del Estado, en el Portal Web del Congreso 
del Estado y difúndase en los medios de comunicación para el 
conocimiento general y efectos legales procedentes. 

PARTE RESOLUTIVA. 

RAZONAMIENTOS. 
Una vez que las diputadas y diputados integrantes de la Comisión, nos avocamos al 

estudio detallado de la Iniciativa de mérito, consideramos realizar modificaciones y 
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adiciones al escrito inicial, con la finalidad fortalecer y armonizar la propuesta bajo los 
siguientes razonamientos: 

PRIMERO. Guerrero tiene una población de pescadores que representa el 6.3% de la 
población nacional dedicada a la captura y acuicultura; ocupando el lugar 14º en volumen 
y valor de producción pesquera nacional. 

La pesca en gran medida se caracteriza por ser informal, sin embargo, las 
cooperativas pesqueras y acuícolas juegan un papel importante en la organización de las 
personas que se dedican a la pesca y a la promoción de la pesca sostenible. 

En el Estado existe .... , ~*lffl~t1ffffé*IW"éJl~1~'1,., cooperativas pesqueras y acuícolas, 
,_l•.~1~/}¡.;t,'!r: 

agrupadas en difere,@ s formas de organizacióri:''t:~~l'ifil;ªyoría (92.7%) son cooperativas de 
pesca ribereña, miefifras que un 5.4\se dedica a la acuF ,, tura. También hay cooperativas 
de alta mar y de pesca deportiva. \ · .. 
Resulta relevante plasmar el tipo de c~f ... -'perativas, con las qu • cuenta Guerrero: 

• Cooperativas de pesca ribereñl Son la gran mayoría se dedican a la pesca en 
las costas y ríos del estado: 1 

·~ ,' 

• Cooperativas acuícolas: Se enfó}an e11 la cría de p, , • s y mariscos en sistemas 
de cultivo controlados. ~i 

• Cooperativas de alta mar: Son uÍ pequeño por•·· ntaje y se dedican a la pesca en 
aguas más profundas del océan~. ,.,;·'': 

• Cooperativas de pesca deportiv'. y ser[·' s turísticos: Se enfocan en 
actividades recreativas y turísti ' s r ionadas con la pesca. 

Debemos agregar que una Federa, ión e Sociedades Cooperativas, agrupa a varias 
cooperativas de producción pesquera' para ,~bajar de manera conjunta y lograr los 
objetivos comunes, como la defens . de su~M4tiji~¡r,,~ses, la promoción de la pesca 
sustentable y la búsqueda de mejore; condicione"s'1~, ., . ercado para sus productos; 
fortaleciendo el intercambio de experie: ias y conocimient 

' ' 

Actualmente, la Ley 535 vigente e:· el Estado establece la com3~ición del Consejo 
Estatal de Acuicultura y Pesca Sustent 1 

.. le del Estado de Guerrero (CE!!f.SY), como una 
instancia de coordinación y concertac1, n entre los sectores público,focial y privado, 
dentro de los principales objetivos del ct,sejo se encuentran la for ,, .. 'éión de políticas y 
estrategias para el desarrollo sustentab,;e de la acuacultura. ·sea en el estado, así 
como la coordinación de acciones parc1 a os recursos pesqueros y 
acuícolas. También se encarga de·la·sa·p~'Ñ~T cumplimiento de la Ley de Acuicultura 
y Pesca Sustentables del Estado de Guerrero. 

De la revisión de la normativa vigente nacional y local, se da cuenta que, mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en el 01 de julio de 2020, se abrogó 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, entrando en vigor la nueva denominada 
Ley de Infraestructura de la Calidad, vigente a partir del 01 de julio de 2020. Dicha Ley en 
su artículo 1 º establece: 
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Objeto de la Ley y Atribuciones de las Autoridades 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y sus disposiciones 
son de observancia general y obligatoria en todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean 
parte. Esta Ley tiene por objeto fijar y desarrollar las bases de la política industrial en el 
ámbito del Sistema Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de las actividades 
de normalización, estandarización, acreditación, Evaluación de la Conformidad y 
metrología, promovien~,g,.at~~:s<e1,oo~,~~~nómico y la calidad en la producción de bienes 
y servicios, a fin d),,,lfmpliar la apac_id~Yft~~-uctiva y el mejoramie~to_ contin~~ en las 
cadenas de valor, lbmentar el c erc1O interna· al y proteger los obJet1vos leg1t1mos de 
interés público previstos en este, rdenamiento. A Jlismo, esta Ley tiene como finalidad: 

m 
' ~· 

l. Promover la concurre ia de los sectJres público, social y privado en la 
elaboración y observan •. • de las Norm~ Oficiales Mexicanas y los Estándares; 
Establecer mecanismo\ de coorc}jf;f~ción y colaboración en materia de 
normalización, Evaluaciój de la Co~Órmidad y metrología entre las Autoridades 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Normalizadoras, el Centr¡ Nacio/ 1 de Metrología, los Institutos Designados de 
Metrología, los organisnts d creditación y organismos de evaluación de la 
conformidad, las entidadls lo les y municipales, así como los sectores social 
y privado; J. 
Propiciar la innovación , • ecnol en los bienes, productos, procesos y 
servicios para mejorar 1 .~calidad , ida de las personas en todo el territorio 
nacional; ! · . , 
Impulsar la creación de f'.; ayor infraestru . \ ... f·í .. sica y digital para el adecuado 
desarrollo de las activida es de Evaluación de ., ·· onformidad; 
En materia de metrología,' stablecer y mantener • . istema General de Unidades 
de Medida, erear los lnftitutos Designados de etrología, y establecer lo 
referente a la metrología Íientífica, metrología leg . y la metrología aplicada o 
industria, y VI. Fornen r y difundir las ac,\J dades de normalización, 
estandarización, acredita r n, Evaluación d ~onformidad y metrología. 

Advirtiéndose qu,e4;;,~;;,efi 1ct'ativa presentada se manejan términos que se 
modificaron y se alude a la derogada Ley, razón por lo cual, esta Comisión en su proceso 
de dictaminación, agrega reformas y adiciones a diversos artículos para lograr su 
armonización con la Ley General 

Con las precisiones que anteceden, se determina Por lo que resulta viable y oportuna 
la propuesta del diputado promovente en cuanto a integrar a los municipios con actividad 
en este sector productivo en el Consejo Estatal de Acuicultura y Pesca Sustentable: 

14 

Asimismo, se está dando la participación a los municipios del Estado que 
se dediquen a la actividad pesquera, ya que se les está integrando dentro 
del Consejo estatal de Acuicultura y Pesca sustentable del Estado para 
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emitir y proponer diversas recomendaciones para mejorar su actividad 
acuícola y pesquera. 

Actualmente la redacción de la fracción VI del Artículo 24 de la Ley 535 
vigente en el Estado, establece: 

VII. Proponer a la autoridad competente, mecanismos para el ejercicio ordenado 
de la actividad acuícola y pesquera en el Estado, con observancia en las 
disposiciones legales, normativas y administrativas aplicables. El Consejo 
Estatal de Acuicultura y Pesca, se integrará tle la siguiente forma: a. El 
Secretario de Desarro,,l.lo Rural, quien lo presidirá; b. El Secretario del Medio 
Ambiente . · • ,:t.ffs1)!?imlfflffl~h:& El Secretario de Desarrollo Social; d. El 
Secret\ • de Desarrollo Económic~~{¡~I Fiscal General del Estado. 

Del análisi/de la iniciativa \~~esentada, se o~\rva que, en la integración se incluye una 
persona integra~te de cada uno 1e los ayuntamie~fos del Estado, como vocal, es relevante 
la propuesta para que haya pr(\sencia y voce~J"de cada municipio, sin embargo, esta 
Comisión propone que, las persor\is represent~jf es de los ayuntamientos que conforman 
el Estado de Guerrero puedan ser,.nvitadas ú 1camente con derecho a voz a las sesiones 
del Consejo, y no como vocales, , n ello s arantiza una mayor efectividad en el trabajo 
técnico y operatividad del Consejo,: garant\ ndo el derecho de los municipios para estar 
presentes y llevar sus propuestas a' te el . , nsejo de manera directa . 

,:,; ·, 

Por ello, quienes integramos • sta lrrn __ misión consideramos que la propuesta que 
promueve el Diputado Carlos Edua :. o Be~..Solano, es oportuna y procedente; toda vez, 
que como lo refiere en su iniciativa iene la· , • .,.,,,,,,",.n"'d de fomentar la funcionalidad de las ., 

actividades que derivan de fa Ley ; . 5, específica , . organización de las personas 
que se dedican a la actividad p·1· ;. quera en el Estado, . vés de las Sociedades 
Cooperativas de Producción Pesqu ···a, para que estén represent , en la conformación 
del Consejo Estatal de Acuicultura • .. • .. Pesca Sustentable del Estado, r} poniéndose en la 
propuesta que se considere una;;. representación por cada regió •• el Estado de la 
Federación de Sociedades Cooperatias de Producción Pesqueras. . 

Proponiéndose, además, reforn\r los artículos 12, en rel ·"; •. 'a 
1

que la Secretaría de 
Finanzas del Estado, informe de mqpera anual a esta,. . • ·ranía sobre las sanciones 
recabadas por aplicación de la preserilf Ley; artí_cµ . !$'~referente a las responsabilidades 
de las y los servidores públicos de la °SE:Sli!.i' • , para dejar la redacción con una mayor 
precisión para su aplicación. . J;i,(ft,:iJi,.,;;'~2''f-, 

.-,.:::.:_,~~-; h ,~:JA$L 

En cuanto a la propuesta del artículo transitorio CUARTO que a la letra dice: En un 
plazo no mayor a ciento veinte días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, deberá emitir la 
convocatoria para integrar el Consejo estatal de Acuicultura y Pesca Sustentable del 
Estado de Guerrero, debiendo informar al Honorable Congreso del Estado, de la instalación 
del Consejo antes mencionado. 
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Si bien, al momento de la presentación de la iniciativa, no se había instalado el 
Consejo en referencia; al momento de la dictaminación se da cuenta que la Gobernadora 
del Estado Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, instaló formalmente el Consejo Estatal 
de Pesca y Acuacultura, el pasado 29 de mayo de 2025, en la Ciudad y Puerto de Acapulco, 
por lo que queda atendida la propuesta de la iniciativa que nos ocupa. 

SEGUNDO. Que esta Comisión dictaminadora, atendiendo a sus atribuciones, derivado 
del análisis efectuado a la iniciativa, y los antecedentes citados en el Artículo Primero, arriba 
a la conclu~ión, de agreg~f,,.~t,R~Y,:?iciones, en ~I se~tido d~ a~ec~ar algunos térmi~os 
a los cambios que. s .. E¡,~ ... • 11'lfeallzj~º en norhbi;~de leg1slac1ones, 1nst1tuc1ones dependencias, 
lenguaje inclusivo,fbfl la finalf!ad de armoni~. la propuesta del diputado promovente, en 
los términos que s'e detalla en f' siguiente cuadr . . 

16 

LEY NÚMERO 535 DE ACJICULTURA Y PEsJisUSTENTABLE DEL ESTADO DE 1 GUERRE :/ 

1 al XII. .. 

SIN CORRELATIVO 

SIN CORRELATIVO 

1 
1 
i 
1 

lalXIV ... 

XV. Establecer las bases para la creación, 
operac1on y funcionamiento de 
mecanismos de participación de los 
sectores social y privado, dedicados a las 

ctividades pesqueras y acuícolas. 1 J XVI.· . ., blecer las bases bajo las cuales el 
1 • Estado ''¡J~á celebrar con el Gobierno 

- 'I Federal los"i1!'f~onvenios y acuerdos de 
1 • coordinación ·~.;.· c.·. olaboración para asumir 

ARTÍCULO 5.- Para efectoffo esta Ley las funciones '1evistas en la Ley General 
se entenderá por: 1 de Pesca y Ac~cultura Sustentables. 

1 al XI... . 1 . .• ,,,tf? 

XII. , CERTIFICADO DE~·~ SANIDAI,?"~-·, 
ACUICOLA: Documento ofi- [k.1~• ARTICULO 5.- Para efectos de esta Ley se 
por el Servicio Nacior.rerf11' ~ Sanidad, entenderá por: 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o á 
través de laboratorios acreditados y I al XI. .. 
aprobados en los términos de esta Ley y 
de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en el que se hace constar 
que las especies acuícolas o las 
instalaciones en las que se producen se 
encuentran libres de patógenos 
causantes de enfermedades; 

XIII al XX ... 

XII. CERTIFICADO DE SANIDAD 
ACUÍCOLA: Documento oficial expedido por 
el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, o a través de 
laboratorios acreditados y aprobados en los 
términos de esta Ley y de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, en el que se 
hace constar que las especies acuícolas o las 
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XXI. LABORATORIO DE PRUEBA: 
Persona física o moral acreditada de 
acuerdo a lo establecido por la Ley 
Federal de Metrología y Normalización y 
aprobada por la SADER para prestar 
servicios relacionados con las pruebas o 

instalaciones én las que se producen se 
encuentran libres de patógenos causantes de 
enfermedades; 

XIII al XX ... 

análisis para determinar la presencia o XXI. LABORATORIO DE PRUEBA: Persona 
ausencia de una enfermedad de física o moral acreditada de acuerdo a lo 
organismos acuáticos o para realizar establecido por la Ley de Infraestructura de 
servicios de constatación de la Calidad y aprobada por la SADER para 
contaminantes; . 0,@ili .. --~~~11$t)ff¿,1~t~l.J restar serviciós relacionados con las pruebas 

. ~~ álisis para determinar la presencia o 
XXII al XXIV .. '11 ·a de una enfermédad de organismos 

, o para realizar servicios de 
XXV. NORMA, OFICIAL MEXI, ión de contaminantes; 
disposición técnica de 
obligatoria expedida por 
federal competente confo • . e 
procedimiento y términos previst s por la 
Ley Federal sobre Metrot gía y 
Normalización; 

LIV. SECRETARÍA: Secret: ía 
Desarrollo Rural del Gobierno d. Esta 
de Guerrero; 

LV a LXIV ... 

ARTÍCULO 
materia de Acuicultura y Pescaf¿ • 

l. El Gobernador del Jtado; 
:i 

La Secretaría; j 11. 

OFICIAL MEXICANA: La 
di~ ... ·· sición técnica de observancia obligatoria 
e tedida por la autoridad federal competente 
,,~-ónforme al . procedimiento y términos 

;, previstos por la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 

SECRETARÍA: Secretaría de 
Agricültura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado de Guerrero; 

1 l. a titular del Poder 

La Secretaría de ~lud del 
gobierno del Estado'li 

111. 

-~,} 

IV. La Secretaría de desarrol,.u.«i.•-~-, 
Económico; 

.. ,, ;_,,¡_, ,{f/f/,1,Í~~ • 

v. La s~~;;taría el Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales; y, 

VI. Los Presidentes Municipales, 
en el ámbito de su 
competencia. 
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111. 

IV. 

v. 

del Estado de 

a Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural del Gobierno del Estado 
de Guerrero; 
La Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado; 
La Secretaría de Fomento y 
Desarrollo Económico; 
La Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; y, 
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ARTÍCULO 9.- La Secretaría de 
Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado, coadyuvará con la Secretaría y 
otras entidades del gobierno Estatal, 
organizaciones gremiales y productores, 
en la planeación, proyección y ejecución 
de los diferentes programas, proyectos y 
esquemas de apoyo económico y 
financiero al sector acuícola y pesquero. 

VI. Las personas titulares de las 
presidencias municipales, en el 
ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 9.- La Secretaría de Fomento y 
Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado, coadyuvará con la Secretaría y otras 
entidades del gobierno Estatal,. 
organizaciones gremiales y productores, en la 

0 ~~~=~~~,_P;la:n;~e:ación, proyección y ejecución de los 
ARTÍCULO 11.- La ~ aría tendrá· Ias ntes programas, proyectos y esquemas 
siguientes atrib!Jéf'ones: de a y financiero al sector 

I 1 al XXXI. .. / 

XXXII. Crear un sistema de i formación 
que contenga el registro de lo • permisos 
y credenciales de los acui ultores y 
pescadores en el Estado; ' 

XXXIII. Elaborar el censo de p ' ductores 
acuícolas y pescadores, y el re stro de la 
producción estatal por sistem • roducto, 
coadyuvando con las a oridad 
federales para actualizar la ca ,sal 
acuícola y pesquera; • 

XXXIV al XLII. .. 

XLIII. Hacer del conoci nto 
legislativo local al inicio de ca· ejerc1c10 
fiscal, los programas y ac .' ones, así 
como la asignación pres • uestal a 
ejercer en el sector acuícola • \ pesquero, 
por medio de un plan de trabé:j . en el que 
se calendarice las acciones; • 

Secretaría tendrá las 
·.1buciones: 

'~··En coordinación con la dependencia 
t .. • ral del ramo, crear, operar y mantener 
• ctualizado un sistema de información que 
contenga el registro de los permisos y 
credenciales de los acuicultores y pescadores 
en el Estado; 
XXXIII. Elaborar el censo de personas 
productoras acuícolas y pescadoras, el 

istro de la producción estatal por sistema­
to, coadyuvando con las autoridades 

feder . ?ra actualizar la carta nacional 
acuícola y , ,.,. uera, coadyuvar en el ámbito 
de su comp~ • cia, en la integración del 
Sistema de ormación de Pesca y 
Acuacultura (S SCA); 

XXXIV al.?,·· 
SIN CORRELATIVO ·1Jt ,,~~· 

1 ::. .. ,., .. , ,:, • • Mr:· .. Deberá hacer del conocimiento del 
..... ,,,,,-.w;n\M!~;.:i""~ legislativo local al inicio de cada ejercicio 

· .,.,>•''~'",e,, fiscal, los programas y acciones, así como la 
SIN CORRELATIVO asignación presupuesta! a ejercer en el sector 

acuícola y pesquero, por medio de un plan de 
trabajo en el que se calendarice las acciones, 
a más tardar en el mes de febrero de cada 
año; 

XLIV al XLV ... 

XLVI.- Celebrar convenios o acuerdos de 
coordinación colaboración con el 
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ARTÍCULO 12.- La Secretaría • de 
Finanzas y Administración tendrá a su 
cargo el cobro de las sanciones 
económicas impuestas de conformidad a 
las disposiciones establecida$ en la 
presente Ley. 
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Gobierno •• Federal, Instituciones de 
Educación e Investigación, en materia de 
pesca y acuicultura; 

XLVII.- Integrar el Consejo Estatal de 
Acuicultura y Pesca Sustentable para 
promover la participación activa de las 
comunidades y los productores en la 

, . ., - ,., . administración y manejo de los recursos 
ARTICULO 13~we~~- .:.squeros acuícolas y; 
obligaciones _l-ié'1os Ayuntamient9s: . 

f ·; LXVI Las demás . que establezcan la 

1 al XVI..-.· ... ,i, • Ley y demás ordenamientos 

12.- La Secretaría ·de Finanzas y 
SIN CORRELATIVO ción tendrá a su cargo el cobro de 

SIN CORRELATIVO 

ARTÍCULO 15.- Se prohíb ,. a los 
Delegados Regionales obtener nefi.cios • 
personales en el ejercicio .. ; e • . sus 
funciones y las señaladas en l , Ley de 
Responsabilidad de los S.. idóres 
Públicos del Estado. 

cienes económicas impuestas de 
idad a las disposiciones establecidas 

e , presente Ley. Debiendo informar cada 
. •is meses al Congreso del Estado de ello. 

r., . 

13.- Son facultades y 
obligáciones de los Ayuntamientos: 

1 al XVI... : 

Proponer a través del Consejo 
m_étodos y medidas para la 

cons . "ón de los recursos pesqueros y 
la repobla _de los cuerpos de agua, en 
donde se real las actividades de pesca 
y acuicultura; 

XVIII. Los ayunt • ientos y el Concejo 
Municipal de Ayu de los Libres, dictarán 1 y actualizarán marco normativo y 

ARTÍCULO 24. El Consejo Elatal de disposicio .. administrativas que 
Acuicultura y Pesca Sustentab~ es un .· S9 ,r añ, para que en su respectivo 
órgano de consulta, prqn,_qpió. . , • ·, : • '· ito se cumplan las previsiones del 
para la formulación~y-.~llf~1on de las presente ordenamiento. 
políticas, programas y acciones que se 
desarrollen en materia de pesca y 
acuicultura, cuyas atribuciones y la de sus 
integrantes serán las que señale el 
Reglamento de la presente Ley, y tendrá 
como objetivos: 

1 alV. .. 
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En el ejercicio de sus atribuciones los 
municipios observarán las disposiciones 
de esta ley y las disposiciones 
reglamentarias que de ella se deriven, y; 

XIX. Las demás previstas en la presente Ley 
y otras disposiciones. 
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VI.- Proponer a la autoridad competente, 
mecanismos para el ejercicio ordenado 
de la actividad acuícola y pesquera en el 
Estado, con observancia en las 
disposiciones legales, normativas y 
administrativas aplicables. 

-
El Consejo Estatal de Acuicultura y'. 

Pesca, se integrará de la siguiente forma: 

a. El Secretario de Desarra..wjl!N~ 
lo presidirá; 

;(". 

b. El Secretario ¡(!:lel 
Recursos Naturales; 

t 
c. El Secretario de Desarrollo S 

f. Un representante del sector p . 
acuícola por cada una de las re· 
Estado; 

g. Un representante de cada •• , o de los 
sistemas producto en el Estad . ! y 

_;¡; 

' i. Un representante c(gl OASA. 

ARTÍCULO 15.- Queda estrictamente 
prohibido a las personas titulares de las 
Delegaciones Regionales, y servidoras 
públicas de la Secretaría, solicitar pago 
alguno por los servicios profesionales 
prestados u obtener beneficios personales 
en el ejercicio de sus funciones; quienes 
incurran en estas prácticas se harán 
acreedoras a las sanciones establecidas 
en la Ley número 465 de 
Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Guerrero. 

~-

AR'· • ULO 24. El Consejo Estatal de 
Acuic ra y Pesca Sustentable es un órgano 
de ca 1 . Ita, promoción y análisis, para la 
formula;tión y evaluación de las políticas, 
prograf as y acciones que se desarrollen en 
mat~.Ja de pesca y acuicultura, cuyas 
atr" Ibones y la de sus integrantes serán las 

• ;'señale el Reglamento de la presente Ley, 
tendrá como objetivos: 

, VI.- Proponer a la autoridad competente, 
• canismos para el ejercicio ordenado de la 

• ad acuícola y pesquera en el Estado, 
ancia en las disposiciones legales, 
.. , administrativas aplicables. 

··"·. 
l .r!­

·-.'/1 

El Consejo Est_ 1 de Acuicultura y Pesca 
Sustentable, · s ' _. ntegrará de la siguiente 
forma: • 

(ADICIONADA, P.O. 100 ~CANCE 
1, DE FECHA VIERNN~EjS:·~ ~1¡~s~.1-R1l~,!Wlir;iif.lir..li''~: persona titular de la Secretaría de 
DICIEMBRE D_ E.:,f~giJl.. Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Rural, del Gobierno del 

i. El presidente de la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero del 
H. Congreso del Estado de Guerrero. 

j. El presidente de la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
del H. Congreso del 

Estado de Guerrero quien lo presidirá 
y tendrá voto de Calidad. 

• b. La persona titular de la Subsecretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural, como secretaria o 
secretario técnico; 

Estado de Guerrero. (ADICIONADO, P.O. 
100 ALCANCE 1, 15 DE DICIEMBRE DE c. 
2023) 

La persona titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno del Estado de Guerrero, como 
vocal; 
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Cada miembro del Consejo podrá 
designar a un suplente, quien asistirá a 
las sesiones con todas las facultades y 
derechos que correspondan al 
propietario. 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

d. La persona titular de la Secretaría de 
Bienestar del Gobierno del Estado de 
Guerrero, como vocal; 

e. La persona titular de la Secretaría de 
Podrán asistir por invitación del Consejo, Fomento y Desarrollo Económico del 

con derecho a voz, pero no a voto, los Gobierno del Estado de Guerrero, como 
representantes de la Delegación de la vocal; 
Secretaría de Agricult , • anatfflr~ -~- . 
Desarrollo Rural, Pe •• a y Alimentación f.-~~~eersona titular de la Fiscalía General 
en el Estado; de la Comisión Naci al de del do, como vocal; 
Acuacultura y Pesca; de la Secret • ía de 
Marina; de la Procuraduría de Prot dón 
Ecológica del Estado; Un represe tante g. Una pers ·na representante del sector 

} acuícola por cada región del del Instituto Nacional de sea; 
representantes de otras dependen_ ·as y 
entidades de la Administración P: lica 
Federal, Estatal y Municipal relacio • • das 
con el sector pesquero y acuícola; é _tros 
de enseñanzas e instituciones de 
investigación, organizaciones social s y 
de productores del sector acuíco •• y 
pesquero del Estado y cualquier otro: ue 
considere el Consejo. (REFORM • . O 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, P.O. ' 00 
ALCANCE 1, 15 DE DICIEMBRE E 
2023) 

• egida previ.amente entre las 
integrantes de las 

Feder:: ·iones de Sociedades 
Co rativas de Producción Pesquera y 
. _. 'ícolas, debidamente constituidas y 
· gistradas en el Gobierno del Estado, 
como Vocal, privilegiando la equidad de 
género y la inclusión; 

, Una persona representante de cada 
~~ no • de los sistemas producto 

lmente constituido en el Estado, 

.i. iputado presidente de 
la Comisión de •. arrollo Agropecuario y 
Pesquero del H. Co reso del Estado de 

: -~ Guerrero .como vocal; 
El Consejo Estatal de·. Acuicultura. ~y 

Pesca, tendrá la parti_cipación prevista: 'n 
la l;.ey General de Pesca y Acuacult a 
Sustentable y en el Consejo Nacional ._. 
Pesca y Acuacultura. La mecánica pai~ . 
las corwocatorias, carácter ~-~,) , ,: ,: :· • 
formas de adoptar -lesoil'"" cuerdos, 
suplencias y ausencias y demás aspectos 
de su operación se establecerán en el 
Reglamento de la presente Ley. 
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Quienes. - • rán el Consejo Estatal, 
an de manera honorifica, por 

ó • que no devengarán remuneración 
alguna por su actividad, además de 
privilegiar la equidad de género y la 
inclusión de grupos vulnerables 

Podrán asistir por invitación del Consejo, 
solo con derecho a voz, una persona 
re resentante de cada uno de los 
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ayuntamientos del Estado, las personas 
representantes de la Delegación de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el 
Estado; de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca; de la Secretaría de 
Marina; de la Procuraduría de Protección 
Ecológica del Estado; una persona 
representante del Instituto Nacional de Pesca; 
representantes de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal relacionadas con 
el sector pesquero y acuícola; centros de 
enseñanzas e instituciones de investigación, 

rganizaciones sociales y de productores del 
or acuícola y pesquero del Estado y 

cua ~~r otro a consideración del Consejo. 

i 
Cada '\embro del Consejo podrá designar a 
un s ente, quien asistirá a las sesiones con 
tod ·~, ' las facultades y derechos que 
cgféspondan a la persona propietaria. 

~:,; 
_{-' 

. 1 Consejo Estatal de Acuicultura y Pesca, 
tendrá la participación prevista en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentable 
y en el • Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura. La mecarnca para las 
convocatorias, carácter de la sesión, formas 
de adoptar los acuerdos, suplencias y 
• encias y demás aspectos de su operación 

blecerán en el Reglamento de la 

TERCERO. Qúe esta Comilón, en función de Dicta ... , adora, arriba a la conclusión, por 
las cons1derac1ones expresada~ en los razonamientos be preceden, que la lrncIatIva con 
Proyecto de Decreto, por la quj) se reforman .y. a.d.i1.cci19ii, Jfn diversas disposiciones de la Ley 
Número 535 de Acuicultura y P~sca Sustentab!~,,~stado, es procedente en los términos 

de la iniciativa presentad~ .. :,. ~~;:~l~ir~l~fi}~§:~t!ltr1!"'rnisma agrega". 
. : ·•. ' :; ~¡$i-~~~~-~. J~. ,, ~ 

Que en sesion'es ae fecha 13 de agosto del 2025, el Dictamen en desahogo recibió 
primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los 
artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 
registrado diputados en contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva 
de artículos, y no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo 
general y en lo particular, aprobándose el dictamen por unanimidad de votos. 
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Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XII, XXI, XXV y LIV del artículo 5; 
artículos 6, 9, fracción XXXII, XXXIII y XLIII, del artículo 11; artículos 12, 15, 24; se adicionan 
las fracciones XV y XVI del artículo 2; XLVI y XLVII recorriéndose la actual fracción XLVI a la 
fracción LXVIII del artículo 11; se adicionan las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose la 
actual fracción XVII a la fracción XIX del artículo 13, de la Ley Número 535 de Acuicultura y 
Pesca Sustentables del Estado de Guerrero. Emítase el Decreto correspondiente y remítase 
a las Autoridades ~~~~~g~ efectos legales conducentes". 

Por lo an~ormente expugsto y con fun •. • :· .. to en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de !$Constitución PolítÍl;:a Local, 227 y 287 , .. Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, est( Honorable Congres' decreta y expide el sigl:iwnte: 

DECRETO NÚMERO 261 POR EL iuE sE REFORMAN LAS "''AAct10NEs x11, xxI, xxv v uv 
DEL ARTÍCULO 5; ARTÍCULOS 6,'9, FRACCIÓN XXXII, 111 Y XLlll,-DEL ARTÍCULO 11; 
ARTÍCULOS 12, 15, 24; SE ADICIO(IAN LAS FRACCION~ é Y XVI DEL ARTÍCULO 2; XLVI Y 
XLVII RECORRIÉNDOSE LAACTU,. FRACCIÓN XLVI:~',,. FRACCIÓN LXVIII DEL ARTÍCULO 
11 ;SE ADICIONAN LAS FRACCIO • S XVII Y XVIII, • :·CORRIENDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN 
XVVII A LA FRACCIÓN XIX DEL A : ÍCULO 13, . • • LEY NÚMERO 535 DE ACUICULTURA Y 
PESCA SUSTENTABLE DEL ESTA!jO DE GUE . • RO. 1 ; , 

ARTÍCULO PRIMERO. Se rejbrman l!i~' fracciones XII, XXI, XXV, LIV del artículo 5; 
artículos 6, 9; fracciones XXXII, xjx111 Y XU •• _

0
el artículo 11; artículos 12, 15 y 24, de la Ley 

Número 535 de Acuicultura y Pesja Sustenta 1"tdel Estado de Guerrero, para quedar como 
'~ .. ,~ 

sigue: j • · -~~ ... _ 

~ 
ARTÍCULO 5.- ... Í 

·~ • 1 
.li,· i;t* 

De la I a la XI... I · · ~,~ 
1 'l~ 

XII. CERTIFICADO DE SANI □,: D ACUÍCOLA: Documento oficial ~pedido por el Servicio 
Nacio_nal de Sanidad, lnocuida :·_,Y ~alidad Agroalimentaria, o a }javés de laboratorios 
acreditados y aprobados en los ermrnos de esta Ley y de la Le :. e Infraestructura de la 
Calidad, en el que se hace constatque las especies acuícolas •· instálaciones en las que 
se producen se encuentran libres it patógenos causant .. • nfermedades; 

'\ . . , ,<'~~i• •• • ••• 

De la XIII a la XX... . ... ,, )}·,, ::;;¡,t~,Jwt?''· 
.. ,,:,ti~,¡:~;:i1.f,r~-~~-

XXI. LABORATORIO DE PRUEBA: Persona física o moral acreditada de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de Infraestructura de la Calidad y aprobada por la SADER para prestar 
servicios relacionados con las pruebas o análisis para determinar la presencia o ausencia 
de una enfermedad de organismos acuáticos o para realizar servicios de constatación de 
contaminantes; 

De la XXII a la XXIV ... 
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XXV. NORMA OFICIAL MEXICANA: La disposición técnica de observancia obligatoria 
expedida por la autoridad federal competente conforme al procedimiento y términos 
previstos por la Ley de Infraestructura de la Calidad; 

De la XXVI a la LIII ... 

LIV. SECRETARÍA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Guerrero; 

De la LV a la LXIV ... 

ARTÍCULO#~;;¡¡t;~JJ.~~,tl,¡<;¡¡g1:,1es en materia de Acuicultura y Pesca: 

l. La {e;sona titula del ~:~~~~~utivo del Estado de Guerrero; ·~ '• • • 

11. La Secretaría de _ gricultura, Gan • ~ría, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Guerre • ; . 

111. La Secretaría de lud del gobierno ,. el Estado; 
IV. La Secretaría de F mento y DesarroJo Económico; 
V. La Secretaría del • edio Am_bientelRecursos Naturales; y, 
VI. Las personas titu . res de las »residencias municipales, en el ámbito de su 

competencia. 

• ARTÍCULO 9.- La Secre aría d omento y Desarrollo Económico del Gobierno del 
Estado, coadyuvará con la Se -·retaría étras entidades del gobierno Estatal, organizaciones 
gremiales y productores, e • la plan •• ción, proyección y ejecución de los diferentes 
programas, proyectos y esqu_ mas de a o económico y financiero al sector acuícola y 
pesquero. ,. 

1 • 
DelalalaXXXII... 1 \ 
ARTÍCULO 11.- ... 

XXXIII. Elaborar el censo e personas productoras acuí~las y pescadoras, el registro t -~ 
de la producción estatal por si . tema-producto, coadyuvandqiton las autoridades federales 
para actualizar la carta naci~nal acuícola y pesquera,;_Jtoadyuvar en el ámbito de su 
competencia, en la integración del Sistema d~ . ·- friación de Pesca y Acuacultura 
{SI PESCA}; • 

De la XXXIV a la XLI l... 

XLIII. Deberá hacer del conocimiento del legislativo local al inicio de cada ejercicio 
fiscal, los programas y acciones, así como la asignación presupuesta! a ejercer en el sector 
acuícola y pesquero, por medio de un plan de trabajo en el que se calendarice las acciones, 
a más tardar en el mes de febrero de ·cada año; 
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De la XLIV a la XLVI ... 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría de Finanzas y Administr'ación tendrá a su cargo el cobro 
de las sanciones económicas impuestas de conformidad a las disposiciones establecidas 
en la presente Ley. Debiendo informar cada seis meses al Congreso del Estado dé ello. 

ARTÍCULO 15.- Queda estrictamente prohibido a las personas titulares de las 
Delegaciones Regionales, y servidoras públicas de la Secretaría, solicitar pago alguno por 
los servicios profesionales prestados u obtener beneficios personales en el ejercicio de sus 
funciones; quienes inc . . • • ' • • • • , , icas se harán acreedoras a las sanciones 
establecidas en la • e Responsabilidades • inistrativas para el Estado de Guerrero. 

ARTÍCUL_ ~ 4. El Consej • Estatal de Aéuicultu ··y Pesca Sustentable es un órgano de 
consulta, prorjóción y análisis para la formulación y·. valuación de las políticas, programas 
y acciones qife se desarrollen n materia de pe~ca y· cüicultura, cuyas atribuciones y la de 
sus integranks serán las qu señale el Reglam • o de la presente Ley, y tendrá como 

('. 

objetivos: ¡ 
De la I a la V ... 

VI.- ... 

El Consejo Estatal de A: ra y Pesca Sustentable, se integrará de la s_iguiente 
forma: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

,. 

La persona titular la Secret •• ' 
Rural, del Gobierno el Estado de 
Calidad. 

e Agricultura, Gana~ería, Pesca y Desarrollo 
ro, quien lo presidirá y tendrá voto de 

• •• .· r ···-:~ r 

La persona titular de la. Subsecretaria de :A : " ultura, Ganadena, Pesca y 
Desarrollo Rural, co.. o secretaria o secretario. técnic• 

La persona titular .. la Secretaría de Medio Ambient .• Recursos Naturales del 
Gobierno del Estad ~ de Guerrero, como vocal; 

La persona titular . . 1 Gobierno del Estado de 
Guerrero, como voc ~i 

"J 

La persona titular.~~)~ ·;". a de Fomento y Desarrollo Económico del 
Gobierng,~-di.L-li-«6~ffr~uerrero, como vocal; 

La persona titular de la Fiscalía General del Estado, como vocal; 

Una persona representante del sector pesquero y acuícola por cada una de las 
regiones del Estado, elegido previamente entre las personas integrantes de las 
Federaciones de SociedQdes Cooperativas de Producción Pesquera y Acuícolas, 
debidamente constituidas y registradas en el Gobierno del Estado, como vocal, 
privilegiando la equidad de género y la inclusión; 
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h) Una persona representante de cada uno de los sistemas producto legalmente 
constituido en el Estado, como vocal; y 

i) La Diputada o Diputado presidente de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero del H. Congreso del Estado de Guerrero como vocal; 

Quienes integran el Consejo Estatal,· participarán de manera honorifica, por lo que no 
devengarán remuneración alguna por su actividad, además de privilegiar la equidad de 
género y la inclusión de grupos vulnerables 

J''~,~~~4Yf~{l!-~~¿~~ti~;f~1,,~·,, ,'éJ"'lrl!t.11,,,. 

Podrán asistir R,~l')\'lfl~Jit~ciqn del Consejo, . ~~",con derecho a voz, una persona 
representante ~,e c~a uno d~ loi ayuntam!entos del E~do,, las personas representantes 
de la Delegac1on ~e la Secretaría de Agricultura, Gana~ena, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en eHÉstado; de la cimisión Nacional de Ac • cultura y Pesca; de la Secretaría 
de Marina; de la Procuraduría! de Protección Am • ntal del Estado; una persona 
representante del Instituto Naciial de Pesca; repr§ ntantes de otras dependencias y 
entidades de la Administración lública Federal,d!jSll:~tal y Municipal relacionadas con el 
sector pesquero y acuícola; cettros de en.~~nzas e instituciones de investigación, 
organizaciones sociales y de prfductore.~1~I sector acuícola y pesquero del Estado y 
cualquier otro a consideración de~ons,Jj~: 

Cada miembro del Consejo idrá\esignar a un suplente, quien asistirá a las sesiones 
con todas las facultades y derec~¡s que~~Q{¡~espondan a lá persona _propietaria. 

1 ·•. 

1 . • .. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se Í1icionan las fracciones 'i"'ffl:,;twl XVI del artículo 2; las 

fracciones X~VI y XLVII, recorrién<js~}ª actual fracción XLVI_~ la'' ,.cción LXVIII ?,el artículo 
11; las fracciones XVII y XVIII rel1;····· rnendose la actual fracc1on XV , ·ª .. ·· .... la fracc1on XIX del 
artículo 13 de la Ley Número-535 .. Acuicultura y Pesca Sustentable di.Estado de.Guerrero, 
para quedar como sigue:. )! ;:¡¡ 

.f~ , .,1 
ARTICULO 2. ... J .,,,11,, 

')1~ .,' rj'-'rf;.,,.~.,.,, 

· ... ·j'~•t"f'1'li~~;¡¡,¡llii!iMJt™~~•Jt:&mt~!t~1i1'il~~,i"1• ' De la I a la XIV ... 

XV. Establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos 
de participación de los sectores social y privado, dedicados a las actividades pesqueras y 
acuícolas, y 

XVI. Establecer las bases bajo las cuales el Estado podrá celebrar con el Gobierno 
Federal los convenios y acuerdos de coordinación y colaboración para asumir las funciones 
previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

ARTÍCULO 11.- ... 
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De la I al XLV ... 

XLVI.- Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el Gobierno 
Federal. Instituciones de Educación e Investigación. en materia de pesca y acuicultura; 

XLVII.- Integrar el Consejo Estatal de Acuicultura y Pesca Sustentable para promover 
la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y manejo 
de los recursos pesqueros acuícolas. y 

XLVIII.- Las demás que establezcan la presente .Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 

---~~~~-~'.~ ARTZ" .. 13.- ... . ••••• ,. · 

De lf.I a la XV... . 

XVI. Proponer a través _ el Consejo Estata métodos y medidas para la conservación 
de los recursos pesqueros y . repoblación de I _ • áreas de pesca; 

XVII. Los ayuntamiento y el Concejo i.micipal de Ayutla de los Libres. dictarán y 
actualizarán su marco norm ivo y dispo" • ones administrativas que correspondan. para 
que en su respectivo ámbito cumpla 's previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atr • • ucion • los municipios observarán las disposiciones de esta 
ley y las disposiciones regla ntari __ que de ella se ~eriven. y; 

XVIII. Las demás previst s eh la . sente Ley y otras disposiciones. 
: • ' ·nfl. • 

ARTÍCULO . PRIMERO. ~, presente Decreto entra'r vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico O cial del Gobierno del Estado E _ e y Soberano de Guerrero. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ~mítase a la Titular del Gobierno· 1 Estado, para los efectos - ~ legales conducentes. • 

ARTÍCULO TER.CERO.· • :,.mítase al Titular de la. S~.: á~ía de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural de • ~Gobierno del E~íl\s,Q0f:dt"1Guerrero, para los efectos legales 

• • • ·'-"·'~~!Í'i-•• conducentes. . _ ,,: . ~/111~~ .. ,,. 

-,,,:1;~,,.¡¡~~¡;.,~it:.Y,_ .• 

ARTÍCULO CUARTO. En un término de 180 hábiles de la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado deberá emitir el Reglamento a que se refiere la 
presemeLey • 

ARTÍCULO QUINTO. Désele difusión ~I presente Decreto, en las plataformas digitales 
oficiales del H. Congreso del Estado para el conocimiento general y efectos legales 
procedentes. 
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ARTÍCULO SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero y en la gaceta oficial del H. Congreso del Estado para el conocimiento general y 
efectos legales procedentes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los trece días del mes 
de agosto del año dos mil veinticinco. 

DIPUTADISECRETARIA. • 
MARÍA Df JESÚS GALEANA 
Rúbrica. 

DIPUTADO SECRETARIO. 1 
EDGAR VENTURA DE LA CRUZ. Í. 
Rúbrica. 

En cumplimiento a lo dispuest' • en lo ·. rtículos 90 numeral 1 y 91 fracción II de la 
i • 

Constitución Política del Estad;' { Libre ' ij~berano de Guerrero, promulgo y ordeno la 
,· !: ~/-~,' 

publicación, para su debida ob~rvancia, délil.i~~~O NÚMERO 261 POR EL QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES 11, XXI, XXV Y LIV .... ·, ·, . ARTÍCULO 5; ARTÍCULOS 6, 9, 

FRACCIÓN XXXII, XXXIII Y xu11,:IEL ARTÍCULO 11; ARTÍ cu , ',, '-•~ 2, 15, 24; ·sE ADICIONAN 

LAS FRACCIONES XV Y XVI DEt.i.RTÍCULO 2; XLVI Y XLVII RECO •. NDOSE LA ACTUAL 

FRACCIÓN XLVI A LA FRACCIÓNfxvm DEL ARTÍCULO 11; SE ADICIONA ., LAS FRACCIONES 

XVII Y XVIII, RECORRIENDOSE :f:: ACTUAL FRACCIÓN XVVII A LA F;, CCIÓN XIX DEL 
I -~ 

ARTÍCULO 13, DE LA LEY NÚM: ~- O 535 DE ACUICULTURA Y PESCb,t'§USTENTABLE DEL 
~1> -,. ,J!III-· 

ESTADO DE GUERRERO, en el Re\1i;,nto de las Ofi~inas del ~,i~i~lf:Jecutivo del Estado, en la 

ciudad de Chilpancingo 9~ti!9.i½ l!> 

dos mil veinticinco. 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
MTRA. EVELYN CECIA SALGADO PINEDA. · 
Rúbrica. 

LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
DRA. ANACLETA LÓPEZ VEGA. 
Rúbrica. 
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